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Consulta de Habilitación 
 
INSTRUCTIVO 
 

1- Planillas de solicitud de Consulta.  
2- ADJUNTAR croquis de ubicación por Google maps, indicando predio en cuestión y el 

recorrido de los vehículos. 
3- ADJUNTAR fotocopia del Plano de Obra Civil Aprobado por Municipalidad y/o Croquis 

del establecimiento firmado por un profesional matriculado y por el propietario del 
inmueble en cuestión; 

4- ADJUNTAR fotocopia de boleta de T.S.G. (Ex A.B.L). 
5- ADJUNTAR fotos de todos los frentes/fachadas/salidas del predio. 
6- En caso de tratarse de una actividad contemplada dentro de la Ley N° 11459/93 y 

Decretos Reglamentarios, deberá ADJUNTAR la SIMULACIÓN DEL NCA (Nivel de 
Complejidad Ambiental – Certificado de Aptitud Ambiental). Para tramitarla ingrese 
en el Nuevo Portal Integrado de Trámites del Ministerio de Ambiente de la Provincia 
de Bs.As. 

7- En caso de tratarse de un trámite de Anexo de Local, Anexo de Rubro y/o Ampliación 
de Local deberá  ADJUNTAR copia de Antecedente de Habilitación. 

 
 


